
 

  
 
 

 
 

SHCP / Listado de contribuyentes que promovieron 
algún medio de defensa en contra del oficio de 

presunción a que se refiere el artículo 69-B primer 
párrafo del CFF o en contra de la resolución a que 
se refiere el tercer párrafo del artículo en comento 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (10 de mayo) a través del Diario Oficial de la Federación el Oficio 
500-05-2018-10789 mediante el cual se comunica listado de 
contribuyentes que promovieron algún medio de defensa en contra del 
oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del 
Código Fiscal de la Federación o en contra de la resolución a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el 
mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 
referido acto. 
 
Al respecto, los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su 
momento, les fue notificado un Oficio de Presunción de inexistencia de 
operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el 
artículo 69 de su Reglamento. 
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